
Constancia Secretarial: Manizales, Caldas, 24 de junio de 2021. 
 
A despacho de la señora Jueza el presente proceso Ordinario Laboral – Seguridad Social, instaurado por Alfonso Álvarez 
Álzate  en contra de la Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones, informándole que la entidad vinculada 
esto es el Ministerio de Defensa, no ofreció una réplica para la contestación de la demanda y el término para presentar 
la misma transcurrió durante los días 9,10, 11, 15, 16, 17, 18, 21, 22 y 23 de junio de 2021. 
 
Sirva proveer,  
 
 
Vanessa Castrillón Castrillón 
Secretaria –Ad-hoc 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE DESCONGESTION  

MANIZALES, CALDAS 

 

Manizales, Caldas, veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención a lo expuesto en la constancia secretarial que antecede y dado que la entidad 

vinculada agotó el término concedido sin ofrecer una respuesta a la demanda y es imperioso 

continuar con el trámite del proceso y llevar a cabo la audiencia de Instrucción y Juzgamiento 

prevista en el artículo 80 del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, se 

determina el día VIERNES DIECISEIS (16) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

A LAS ONCE DE LA MAÑANA (11:00 A.M.) para celebrar la aludida diligencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

EDNA PATRICIA DUQUE ISAZA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 004 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE MANIZALES-

CALDAS 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, con-

forme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

0511162db99271768c0021c8fa675b8508a26cec1183b911270ab98b417eb256 

Documento generado en 28/06/2021 07:31:52 a. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudi-

cial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


